
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICACIÓN: 2023-00430 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

DEMANDANTE: MARIA JOSÉ PASTRANA ESPINOSA 

DEMANDADO: JEAN CARLO ECHEVERRI 

 

 

Se da traslado a las partes por el término de tres días del 

concepto del procurador, para tal fin se comparte el documento: 

10ConceptoDeProcurador.pdf 

 

Requiérase por secretaría el abordaje psicosocial ordenado por 

el despacho. 

 

  

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 

 
E.C. 
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